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Contratos de personal de investigación en la UZ: modalidades



Normativa aplicable

a. Contratos por obra o servicio: Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores (artículo 15). Contrato temporal por obra o servicio. 

b. Modalidades específicas: Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación (artículos 20 a 23):

- Contrato Predoctoral (art. 21)
- Acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (art. 22)
- Contrato de Investigador Distinguido (art. 23)



Problemática

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores

Artículo 15.5 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1.a), 2 y 3, los trabajadores que en un 
periodo de treinta meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 
veinticuatro meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto 
de trabajo con la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos 
temporales, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, con las mismas o diferentes modalidades contractuales de duración 
determinada, adquirirán la condición de trabajadores fijos.
Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de los límites de duración del contrato
por obra o servicio determinados y al encadenamiento de contratos en las
Administraciones Públicas.
3. Para la aplicación del límite al encadenamiento de contratos previsto en el
artículo 15.5, solo se tendrán en cuenta los contratos celebrados en el ámbito de cada
una de las Administraciones Públicas sin que formen parte de ellas, a estos efectos, los
organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad
jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas. En todo caso, lo dispuesto en
dicho artículo 15.5 no será de aplicación respecto de las modalidades particulares de
contrato de trabajo contempladas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades o en cualesquiera otras normas con rango de ley.



Ley de la Ciencia

Disposición adicional vigesimotercera. Normas comunes a los contratos para la
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica.
De acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la disposición adicional
decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores, no se aplicará lo dispuesto en el
artículo 15.1.a) del mismo en materia de duración máxima del contrato por obra o
servicio a los contratos para la realización de proyectos específicos de investigación
científica y técnica a que se refieren los artículos, 20.2, 26.7 y 30 y el apartado 2 de
la disposición adicional decimocuarta de esta ley.
Tampoco les resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos primero y segundo
del artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los
Trabajadores.
Artículo 20. Modalidades contractuales.
2. Podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato
de trabajo específicas que se establecen en esta sección las siguientes entidades:
b) Las Universidades públicas, únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo
destino incluya la contratación de personal investigador o para el desarrollo de sus
programas propios de I + D + i.
Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las
modalidades de contrato de trabajo establecidas por el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.



MODELO CONTRATO Totales CIT / IUI NO CIT/IUI
ESTRUCTURAS 
(OTRI, OPE, SAI…)

Contratado Laboral 104 62 32 10

Situación en la UZ

De los 62 de Institutos podrían estabilizarse 37 personas, financiación suficiente  
y no sujeta a justificación 

Las primeras convocatorias de PI son de 2012, todavía no hay encadenamientos 
y, además, nos ampara la excepción de Ley de Ciencia.

En PAS sí hay encadenamientos. Se realiza un estudio de la situación a fecha 
diciembre 2015.

Acuerdo de 28 de junio de 2016, del Consejo de Gobierno de la UZ por el que 
se encomienda al Gerente que establezca los procedimientos para la 
conversión de los contratos temporales en indefinidos no fijos, previa solicitud 
de los interesados



Decisiones con Encadenamientos PAS

- En junio de 2016 se comienza el proceso de reconocimiento de 
“indefinidos no fijos” al personal PAS que ha encadenado y su 
financiación puede permitir esta modalidad de contratación.

- La conversión del contrato de obra o servicio en indefinido se realiza 
previa petición del interesado y, una vez comprobado desde VGI que 
la financiación lo permite, al disponer de fondos suficientes y no ser 
necesaria la justificación. 

- Se crea una bolsa de despidos, financiada al 50% por los fondos 
financiadores y el otro 50% por la gerencia, con cada reconocimiento 
de indefinido. 

Primeros Indefinidos en la UZ





- En 2017 se continúa con el proceso de reconocimiento como indefinidos, y en 
junio de 2017 han pasado a indefinidos no fijos, de investigación, un total de 
24 personas PAS. 

Continuación acuerdos Indefinidos en la UZ



Ley 3/2017, de 27 de Junio, de Presupuestos Generales del Estado

Disposición Adicional Trigésimo cuarta relativa a la exigencia de
responsabilidades en las Administraciones Públicas y entidades dependientes de
las mismas por la utilización de la contratación Laboral. Las AA.PP. velarán para
evitar cualquier irregularidad en la contratación laboral temporal que pueda dar
lugar a la conversión de un contrato temporal en indefinido no fijo, dando lugar
las actuaciones irregulares a la exigencia de responsabilidades a los titulares de
dichos órganos.
Los servicios jurídicos  y Servicio PDI cuestionan el no encadenamiento  en 
personal investigador y por tanto la responsabilidad

Reunión de urgencia en Agosto de 2017: Gerente, Rector, Servicio PDI, Servicio 
PAS, Servicio Jurídico, Vicegerente RRHH, Vicegerente de Investigación      

SIN ACUERDO
Decisión del rector: ante la interpretación de recientes sentencias
aparentemente contradictorias con lo estipulado en el ordenamiento jurídico
español, y puesto que existen dudas de la correcta aplicación de lo estipulado en
el artículo 20.2, 30 y Disposición Adicional Vigésimo Tercera de la Ley 14/2011,
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se va a proceder a
solicitar una consulta aclaratoria a la Abogacía del Estado



RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA (29 de agosto de 2017)
Con objeto de cumplir con lo establecido en la Disposición Adicional Trigésimo cuarta de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado 2017 y puesto que existen dudas de la correcta
aplicación de lo estipulado en el artículo 20.2, 30 y Disposición Adicional Vigésimo Tercera de
la Ley 14/2011, de 1 de junio, se va a proceder a solicitar una consulta aclaratoria a la
Abogacía del Estado.
En tanto en cuanto tengamos la respuesta, y con objeto de no bloquear o perjudicar el
normal funcionamiento en el ámbito de la contratación en proyectos de investigación al
amparo de la citada Ley 14/2011, si dictan las siguientes directrices:

CONCATENACIÓN: EFECTOS EN PRÓRROGAS Y NUEVA CONTRATACIÓN
1. En el caso de que esté previsto y así se solicite, se procederá a la prórroga de aquel
personal (Personal de Administración y Servicios (PAS) o Personal Investigador (PI)) que
desempeñe su trabajo en proyectos de investigación en marcha, y que se encuentre, con
anterioridad a la fecha de la prórroga, en situación de posible encadenamiento de
conformidad con lo establecido en el artículo 15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. En caso de no encontrarse en situación de encadenamiento, pero ésta se
pudiera producir durante la vigencia de la prórroga propuesta, sólo se autorizará hasta una
fecha de fin que no dé lugar a su posible conversión en trabajador indefinido no fijo.



2. En el caso del personal que deba ser contratado por obra y servicio mediante nueva 
convocatoria, se procederá a la contratación hasta la fecha del posible encadenamiento. No 
obstante, se incluirá la posibilidad de prórroga más allá de esa fecha. Prorroga que se activaría 
en caso de que el informe de la Abogacía del Estado entienda que este personal, de 
conformidad con la Disposición Adicional Vigésimo Tercera de la Ley 14/2011, queda excluido 
de la aplicación de lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del artículo 15.5 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3. En el caso de que en virtud del próximo contrato el personal quedara en situación de 
posible encadenamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 15.5 del Estatuto de 
los Trabajadores, se procederá a esperar a la formalización de la contratación en tanto se 
tenga respuesta favorable a la consulta realizada a la Abogacía del Estado de que esa 
contratación queda excluida de la aplicación de lo dispuesto en los párrafos primero y 
segundo del artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores.



Instrucción del Gerente y del Rector (octubre 2017)

Tras recibir el informe favorable por parte de la Abogacía del Estado, el PI no encadena

Personal Técnico (PAS): se mantiene lo indicado en la instrucción de agosto

En el caso del Personal Investigador contratado mediante las figuras específicas de la Ley 
14/2011, o por obra y servicio tal y como establece el artículo 20.2 de la citada Ley, podrá 
procederse a su contratación teniendo en cuenta las salvedades que permite su 
Disposición Adicional vigesimotercera siempre y cuando el objeto y finalidad del contrato 
estén debidamente especificados, y sea para proyectos de investigación científica y 
técnica. Esta figura es ajena al encadenamiento de contratos y sus consecuencias 
jurídicas, por lo que en ningún caso debe computarse para un eventual cálculo de tiempo.

Resumen:
- Personal Investigador por obra o servicio NO ENCADENAMIENTO
- Personal técnico PAS por obra o servicio ENCADENAMIENTO





Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado

Disposición Adicional Cuadragésima Tercera
Exigencia de responsabilidades en las Administraciones Públicas y entidades
dependientes de las mismas por la utilización de la contratación laboral.
Uno. Los contratos de trabajo de personal laboral en las Administraciones Públicas y en su
sector público, cualquiera que sea la duración de los mismos, deberán formalizarse
siguiendo las prescripciones y en los términos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores y demás normativa reguladora de la contratación laboral…
Así mismo, los órganos de personal citados no podrán atribuir la condición de indefinido
no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, ni a personal de empresas que a su
vez tengan un contrato administrativo con la Administración respectiva, salvo cuando ello
se derive de una resolución judicial.
Tres. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de
responsabilidades a los titulares de los órganos referidos en el apartado segundo, de
conformidad con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas.



Finalizan los procedimientos de 
reconocimiento de indefinidos no 
fijos.

Comienzan las primeras demandas 
judiciales



Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón en
su disposición adicional quinta, la modificación introducida por el citado Real
Decreto-ley 3/2019 posibilita la aplicación en la Universidad de Zaragoza,
como agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e
Innovación, de la excepción de no aplicación relativa a la duración máxima del
contrato por obra y servicio y de la relativa al límite de encadenamiento de
contratos (artículos 15.1.a y 15.5 del Estatuto de los Trabajadores
respectivamente). Eso sí, siempre que se trate de contrataciones para la
realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica a que
se refieren los artículos, 20.2, 26.7 y 30 de la Ley de la Ciencia.

FINALIZAN LOS ENCADENAMIENTOS DE CONTRATOS EN PAS

… llega apoyo de la legislación autonómica





El Real Decreto-Ley 3/2019, de 8 de febrero establece en la Disposición
Adicional vigesimotercera, Normas comunes a los contratos para la realización
de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de
investigación científica y técnica o de innovación.

1. De acuerdo con lo señalado en el apartado 2 de la disposición adicional
decimoquinta del Estatuto de los Trabajadores, no se aplicará lo dispuesto en el
artículo 15.1.a) del mismo en materia de duración máxima del contrato por
obra o servicio a los contratos para la realización de proyectos específicos de
investigación científica y técnica a que se refieren los artículos, 20.2, 26.7 y 30 y
el apartado 2 de la disposición adicional decimocuarta de esta ley. Tampoco les
resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del
artículo 15.5 del Estatuto de los Trabajadores, de acuerdo con lo previsto en el
apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta del Estatuto de los
Trabajadores. La excepción expresada en este apartado se aplicará únicamente
a las administraciones públicas, organismos públicos, universidades públicas y
otras entidades del sector público consideradas agentes de ejecución del
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo con el artículo
3.4 de esta ley, que formalicen contratos temporales para la realización de
proyectos específicos de investigación científica y técnica.

Finalizan los encadenamientos (también a nivel de legislación 
nacional)



El Real Decreto-Ley 3/2019, de 8 de febrero establece en la Disposición
Adicional vigesimotercera, Normas comunes a los contratos para la realización
de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de
investigación científica y técnica o de innovación.

2. Las entidades a que se refiere el último párrafo del apartado anterior (…
universidades públicas) y que no tengan ánimo de lucro, podrán realizar
contratos indefinidos, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito,
capacidad, publicidad y concurrencia, para la ejecución de planes y programas
públicos de investigación científica y técnica o de innovación y financiados
mediante consignaciones presupuestarias anuales consecuencia de ingresos
externos de carácter finalista, de conformidad con lo previsto en la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, vinculados a la duración
de los correspondientes planes y programas.

Vuelven los contratos indefinidos en PAS



Instrucción del Gerente de 14 de marzo de 2019

No encadenamiento: los contratos por obra y servicio vinculados a proyecto específico
de investigación científica y técnica. En este sentido, se entenderán comprendidos como
proyectos específicos de investigación científica y técnica todos aquellos que estén
formalmente sustanciados como tal y desarrollados con esa finalidad, con recursos
propios o externos, desarrollados por investigadores a través de subvenciones de
carácter público, o mediante la firma de convenios o contratos del art. 83 de la LOU,
siempre que exista un objeto concreto finalista, carente de carácter permanente, siendo
en este caso estructural.
Contratación indefinida: Por otro lado, el Real Decreto-ley también recoge la posibilidad
de realizar contratos indefinidos, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito,
capacidad, publicidad y concurrencia, para la ejecución de planes y programas públicos
de investigación científica y técnica o de innovación y financiados mediante
consignaciones presupuestarias anuales consecuencia de ingresos externos de carácter
finalista. Para ello, el Rector de la Universidad de Zaragoza, a propuesta de sus Institutos
Universitarios de Investigación y Otros Centros de Investigación, podrá autorizar la
creación de los citados planes y programas siempre que los recursos tengan, o hayan
tenido, un origen externo y carácter finalista (recursos liberados y equivalentes). Los
citados planes y programas deberán contener, como mínimo, objetivos, líneas de
desarrollo, duración, recursos humanos necesarios y la previsión anual de consignaciones
presupuestarias para su implementación. De estos planes y programas se informará al
Consejo de Gobierno.



Los Institutos Universitarios de Investigación
comienzan a elaborar los planes/programas, por
5 años, contemplando las necesidades de
personal, así como recursos necesarios.

Los Planes son revisados en la Vicegerencia de Investigación, antes de pasar a
Consejo de Gobierno.

Las propuestas de convocatorias se gestionan desde el Servicio de PAS, siendo
publicadas en Boletines oficiales.

Nuevo proceso de contratación indefinida





Los Institutos Universitarios de Investigación han finalizado sus planes a cinco años,
estableciendo las plazas de recursos humanos PAS necesarios, y priorizando según
necesidad y disponibilidad prevista de fondos.

El total de plazas previstas, en las distintas áreas y categorías asciende a 62 efectivos.

Desde Gerencia se empieza a estudiar el Mapa de RRHH de los IUIs y la posibilidad de
crear una “plantilla” de personal PAS de investigación, vinculada a la obtención de
fondos.

En Personal Investigador, el reglamento de la UZ solo contempla categorías de personal
temporal, por lo que no se contempla su situación de indefinidos.

Continuación proceso de contratación indefinida





Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo.

Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Disposición Adicional quinta

Disposición Transitoria tercera

Disposición Transitoria cuarta



Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 
transformación del mercado de trabajo.

CONTRATO DE OBRA O SERVICIO DETERMINADO



Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo 15. Duración del contrato de trabajo.
1. El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido.
El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias 
de la producción o por sustitución de persona trabajadora.
4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas.
Disposición adicional quinta. Contratación en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea.
Se podrán suscribir contratos de duración determinada por parte de las entidades que
integran el sector público, reguladas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, siempre que dichos contratos se encuentren asociados a la estricta ejecución de
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y solo por el tiempo necesario para la
ejecución de los citados proyectos.
Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación para la suscripción de
contratos de duración determinada que resulten necesarios para la ejecución de programas
de carácter temporal cuya financiación provenga de fondos de la Unión Europea.

Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.



Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio aplicable a los contratos de duración 
determinada celebrados antes del 31 de diciembre de 2021.
1. Los contratos para obra y servicio determinado basados en lo previsto en el artículo 

15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, celebrados antes del 31 de diciembre de 2021,
resultarán aplicables hasta su duración máxima, en los términos recogidos en los 
citados preceptos.

2. Asimismo, los contratos por obra o servicio determinados celebrados por las 
Administraciones Públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
previstos en normas con rango de ley, vinculados a un proyecto específico de 
investigación o de inversión de duración superior a tres años y que estén vigentes en la 
fecha señalada en el párrafo anterior, mantendrán su vigencia hasta el cumplimiento de 
la duración fijada de acuerdo a su normativa de aplicación, con el límite máximo de tres 
años contados a partir de la citada fecha.

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio aplicable a los contratos de duración 
determinada celebrados desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022.
Los contratos para obra y servicio determinado y los contratos eventuales por circunstancias 
del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, celebrados desde el 31 de 
diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022, se regirán por la normativa legal o 
convencional vigente en la fecha en que se han concertado y su duración no podrá ser 
superior a seis meses





Reunión de urgencia 

13 de enero de 2022

Servicio Jurídico
Servicio de Personal Docente e Investigador
Servicio de Personal de Administración y Servicios
Director de Secretariado de Plantilla Investigadora
Gerente
Vicegerente de Recursos Humanos
Vicegerente de Investigación



SITUACIONES Y ACTUACIONES ACORDADAS EN UZ (Enero 2022)

1) las convocatorias aún sin resolver se paralizan hasta final de enero, fecha 
prevista de texto definitivo. Será necesaria resolución rector/gerente. 

2) contratos pendientes de firma, con duración prevista en convocatoria inferior 
a 6 meses, se tramitan como obra o servicio (DT 4ª)

3) contratos pendientes de firma, con duración prevista en convocatoria 
superior a 6 meses, con financiación de UE o del PRTR se tramitan por el tiempo 
indicado en convocatoria por aplicación DA 5ª , siempre que podamos acceder al 
modelo y código de contrato de duración determinada.

4) contratos pendientes de firma con duración prevista en convocatoria superior 
a 6 meses con financiación NO UE ni PRTR, se paraliza la contratación hasta final 
de mes, salvo algún caso de urgencia, justificada e inaplazable.



SITUACIONES Y ACTUACIONES ACORDADAS EN UZ (Enero 2022)

5) prórrogas de contratos firmados con anterioridad al 31 de diciembre de 2021: 
distinguimos dos situaciones:

a) Los que se ajusten a los requisitos de la DT 3ª (contratos previstos en normas 
con rango de ley vinculados a un proyecto específico de investigación o de 
inversión de duración superior a 3 años): podrían prorrogarse con el límite 
máximo de 3 años contados desde 31 de diciembre de 2021.

b) Los que no se ajusten a los requisitos de la DT 3ª: pueden prorrogarse hasta 
alcanzar el máximo de 3 años que regía en la anterior redacción del art. 15.1 
ET y justificando muy bien que el objeto del contrato permanece inalterado.



SITUACIONES Y ACTUACIONES ACORDADAS EN UZ (Enero 2022)

Trabajo necesario: 

- redactar resolución justificando la paralización de las convocatorias en curso (se 
inicia en PAS y se acuerda el texto definitivo con PDI y VGI)

- revisar los proyectos que llevan la financiación indicada en DA 5, desde VGI con 
cada unidad afectada de investigación (SGI, OTRI, OPE).

- revisar urgencia en los pendientes de firma por más de 6 meses y valorar 
posible contrato hasta el máximo de esos 6 meses. Siempre que el contrato se 
firme hasta el 31 de marzo de 2022, y esté justificada la urgencia con carácter 
inaplazable.



SITUACIONES Y ACTUACIONES ACORDADAS EN UZ (Enero 2022)

24 de enero: Instrucción del Gerente

De acuerdo con el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, y en cuanto a 
las nuevas contrataciones que haya que hacer a partir de su entrada en vigor, se 
establece que entre el 30-12-2021 y el 30-03-2022 se podrán celebrar contratos 
de obra y servicio determinado con un máximo de 6 meses de duración, salvo 
que se trate de contratos para la ejecución de proyectos del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea, que se 
podrán hacer por todo el tiempo que dure el proyecto.

Se considerará que existe financiación europea si la convocatoria y/o la 
resolución de concesión de la ayuda incorpora, total o parcialmente, financiación 
europea o proveniente de fondos de recuperación, transformación o resiliencia
los citados proyectos.



24 de enero: Instrucción del Gerente

El Servicio Público de Empleo Estatal no ofrece a día de hoy la posibilidad de 
inscripción y registro de los contratos de duración determinada por un tiempo 
superior al amparo de la disposición adicional quinta de la Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre.
En este sentido, se ha cursado por parte de Gerencia una consulta por escrito a la 
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social con fecha 19 de enero de 2022 de la que no se ha 
obtenido respuesta. Además de esta consulta por vía formal, se han cursado 
también consultas a través de correo electrónico desde donde la respuesta 
recibida ha sido que todavía falta mucho tiempo para poder implementar este 
tipo de contratación ya que para registrar correctamente el contrato debe 
hacerse en la plataforma CONTRAT@ que tiene que poner a disposición una 
plantilla XML que contenga la información que prevé la normativa vigente, lo cual 
no está disponible a día de hoy.



24 de enero: Instrucción del Gerente

Por todo ello, con objeto de no paralizar la ejecución de proyectos y los procesos 
de contratación previstos, y dado que no se contempla otra posibilidad por 
razones técnicas, se resuelve por Gerencia que, en los contratos de obra o 
servicio afectados por esta disposición adicional, se introduzca la siguiente 
cláusula a partir de la fecha de la firma de esta instrucción:
CLAÚSULA ADICIONAL. VIGENCIA DEL CONTRATO POR APLICACIÓN NORMATIVA: 
Tal y como dispone la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, en relación con la contratación en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y Fondos de la Unión Europea, y 
encontrándose el presente contrato en dicho supuesto de hecho, este
contrato se regirá por la normativa legal o convencional vigente en la fecha en 
que se ha concertado y su duración será por el tiempo necesario para la 
ejecución de los citados proyectos.



24 de enero: Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Nota informativa sobre el impacto del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 

diciembre, en el ámbito del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

¿Cómo queda el mapa de los contratos de trabajo que pueden celebrar centros e
instituciones del sector público?

1. La restricción de la duración de los contratos de trabajo de duración determinada.

2. La pervivencia de los contratos temporales vigentes

3. La excepción: los contratos con financiación de la unión europea.

4. Los nuevos contratos de trabajo en el ámbito del sector público serán indefinidos.
Si para la cobertura de estas plazas se precisara de una tasa de reposición específica, será
necesaria la autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública. El Ministerio de
Hacienda y Función Pública está analizando cómo proceder



24 de enero: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

5. ¿QUÉ PREVÉ EL PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, DE LA
CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN AL RESPECTO?

El Anteproyecto de Ley de reforma de la Ley de Ciencia, la Tecnología y la Innovación en
este momento en audiencia pública, está absolutamente alineado con la reforma laboral.

Contempla un contrato indefinido para la realización de actividades científico-técnicas
(también para técnicos y personal de gestión), que va a permitir más estabilidad a la gran
mayoría de trabajadores temporales actuales, que están sujetos a proyectos con
financiación externa o proveniente de convocatorias competitivas.

Estos contratos no computarán a efectos de oferta de empleo público o tasa de reposición
de efectivos. Además, cuando los contratos estén vinculados a financiación externa o
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva
en su totalidad, no requerirán de trámites de autorización previa.



Problemas:

1.- Nuevos contratos de duración determinada …. NO HAY MODELO DE 
CONTRATO EN EL SEPE

2.- Nuevos contratos indefinidos … NO HAY NORMATIVA TODAVÍA Y HAY DUDAS 
SOBRE TASA DE REPOSICIÓN Y AUTORIZACIÓN DE HACIENDA

SE TRAMITAN TODAS LAS CONVOCATORIAS 
APLICANDO LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
CUARTA, POR UN MÁXIMO DE 6 MESES 
(firma del contrato antes del 30 de marzo)



10 de febrero de 2022
Nota conjunta de la Dirección General de Trabajo y el Servicio Público de
Empleo Estatal para la aplicación inmediata de la reforma de la
contratación laboral del Real decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre.

Hace referencia a los contratos regulados por la Disposición Adicional 5 del RDl y dice lo
siguiente:

Al modelo que sirve para dar cobertura a estos nuevos contratos se le asignarán los códigos
406 y 506, según la contratación sea a tiempo completo o a tiempo parcial.
Este modelo está siendo objeto del correspondiente desarrollo y ajuste técnico
En tanto se elabora ese modelo específico, las contrataciones que respondan a la ejecución
de estos contratos o programas, se formalizarán en el modelo vigente con código 401 o
501.
Cuando estén disponibles los códigos 406 y 506, los contratos formalizados hasta ese
momento en los modelos 401 y 501, se equipararán automáticamente a los nuevos,
vinculados a la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de
diciembre, también en el aspecto formal.



15 de febrero de 2022
Carta de la Ministra de Hacienda y Función Pública al rector

Resumen de aplicación del RDL a las particularidades de funcionamiento de los proyectos
de investigación:

- Para los contratos indefinidos, sigue en vigor el apartado segundo de la DA 23 de la Ley
14/2011, de 1 de junio (Planes y Programas)

- Para los proyectos financiados con fondos PRTR o UE, contratos temporales

- En contratos realizados antes del 30 de marzo de 2022 se aplicará la DT 4ª del RDL



24 de febrero de 2022
Carta de la Ministra de Ciencia e Innovación y del Ministro de Universidades

De nuevo hacen referencia a la DT 3ª, DA 5ª y DT 4ª 
En lo referente a los contratos indefinidos indican:

Como sabe, el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, aprobado por el Consejo de Ministros el pasado día 
18 de febrero de 2022, contiene en su artículo 23 bis la regulación precisa de los contratos 
indefinidos de actividades científico-técnicas, que permitirán la realización de actividades 
vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos, incluyendo la 
gestión científico-técnica de estas líneas, y que no formarán parte de la Oferta de Empleo 
Público ni de los instrumentos similares de gestión de las necesidades de personal a que se 
refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
ni su convocatoria estará limitada por la masa salarial del personal laboral. 

Y hasta su aprobación insisten en aplicar el apartado 2 de la disposición adicional 
vigesimotercera de la ley, habida cuenta de su naturaleza coyuntural vinculada a planes y 
programas de investigación, no computan a efectos de la tasa de reposición, por lo que son 
la solución transitoria más recomendable para atender las necesidades de investigación 
vinculadas a proyectos en tanto se aprueba la reforma de la Ley 14/2011, de 1 de junio y, 
con ella, la posibilidad de suscribir contratos indefinidos a través de su artículo 23 bis. 



Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación
Artículo primero. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación.
Uno. Se introduce un nuevo artículo 23 bis en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación, que queda redactado de la manera siguiente:
«Artículo 23 bis. Contrato de actividades científico-técnicas.
1. El objeto de los contratos de actividades científico-técnicas será la realización de
actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos, incluyendo
la gestión científico-técnica de estas líneas que se definen como un conjunto de
conocimientos, inquietudes, productos y proyectos, construidos de manera sistemática
alrededor de un eje temático en el que confluyan actividades realizadas por uno o más
grupos de investigación y requerirá su desarrollo siguiendo las pautas metodológicas
adecuadas en forma de proyectos de I+D+I.
2. Los contratos de actividades científico-técnicas, de duración indefinida, no formarán
parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos similares de gestión de las
necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, ni su convocatoria estará limitada por la masa salarial
del personal laboral.



15 de Abril, desde Secretaría General de la UZ

CLAUSULA PARA INCORPORAR A LOS CONTRATOS INDEFINIDOS

De conformidad con el artículo 49.b) del Estatuto de los Trabajadores y al amparo del
artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación,
introducido por el Artículo primero del Real Decreto-Ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se
adoptan medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del Sistema Español de
Ciencia, Tecnología e Innovación, el presente contrato se podrá extinguir si concurre la falta
o la insuficiencia de la financiación que justifica la contratación del trabajador, abonándose,
en tal caso, de conformidad con el apartado 4 del citado precepto la indemnización que
resulte procedente de 20 días de salario por año de servicio con un máximo de doce
mensualidades, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año.



29 de abril: Carta de la Ministra de Ciencia e 
Innovación al rector

el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 28 de abril de 2022, ha
convalidado sin ningún voto en contra el Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por
el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Mediante el nuevo contrato indefinido de actividades científico-técnicas que
contempla este Real Decreto ley, las entidades que forman parte del Sistema
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán cubrir las necesidades laborales
que precisen en cada momento sin interrupciones indeseadas en el desarrollo de su
actividad investigadora, con el fin de no perjudicar la actividad investigadora en
España ni arriesgar la pérdida de líneas, programas y proyectos de investigación
actualmente en marcha.
Te invito, por tanto, a que hagas tuya esta nueva modalidad contractual y
comuniques a los gestores de personal de tu organización la disponibilidad
inmediata de esta nueva modalidad de contrato laboral. A estos efectos, me permito
enviarte un modelo de contrato indefinido que hemos confeccionado en el
Ministerio de Ciencia e Innovación para la Administración General del Estado y que ,
con las debidas adaptaciones, puede facilitar la suscripción por parte de tu entidad
de los contratos indefinidos de actividades científico-técnicas, de acuerdo con el
modificado artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio.



Modelo de 
Adenda



¿Se han solucionado ya todos los 
problemas y podemos gestionar 

los contratos de personal sin 
incertidumbres ni amenazas?



Situación de los contratados PI en mayo de 2022 en la Universidad 
de Zaragoza

Contratos según DT 4ª: 
- Contratados de UE / PRTR: 32, de los que 15 se recortó 

el periodo de contrato solicitado para ajustarlo a 6 
meses

- Contratados no UE/PRTR: 82, recortado período en 30

Contratos según DT 3ª (obra o servicio antes 31-12-2021): 15

Contratos Indefinidos: 2 (iniciados en abril y mayo)



¿Cómo se va a gestionar la continuidad de los contratos 
tramitados según DT 4ª?

a) vinculados a proyectos sin fondos UE ni NG, 
- podrán prorrogar la obra o servicio hasta completar los 6 
meses, 
- a partir de los 6 meses, solo habrá opción de continuar con 
contrato indefinido, por tanto es necesario lanzar una nueva 
convocatoria en los términos indicados para indefinidos. Es 
necesario, por tanto, localizar todas las convocatorias en esta 
situación para comenzar con el procedimiento de convocatorias  de 
plazas indefinidas. 

b) vinculados a proyectos con fondos UE o NG, 
- si no han llegado a los 6 meses máximo  podrán prorrogar obra o 
servicio, sin necesidad de nueva convocatoria, hasta completar  estos 6 
meses permitidos. 
- Una vez superado este periodo temporal podrán prorrogar sin 
necesidad de nueva convocatoria como contrato temporal en el 
mismo proyecto (Resolución del rector de fecha 30 de mayo de 
2022).



¿Qué se ha informado a los investigadores?

- Que ha cambiado la legislación laboral
- Que han desaparecido los contratos por obra o servicio
- Que si su proyecto es del PRTR o tiene fondos de la UE el 

contrato será temporal (aunque no es obra o servicio)
- Que si su proyecto no es del PRTR o no tiene fondos UE los 

contratos tienen que ser indefinidos

- Pero que hasta el 30 de marzo todos los contratos se están 
haciendo por obra o servicio y por un máximo de 6 meses



Nueva información a los investigadores en mayo 2022

- Contrataciones indefinidas (contratos de actividades científico-técnicas), 
según carta Ministra 28 de abril de 2022, y en aplicación del RDL 8/2022 
por el que se autoriza la implantación de los contratos indefinidos de 
actividades científico-técnicas, de acuerdo con el modificado artículo 23 
bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio. Siguiendo lo establecido en la carta y 
con los modelos de contrato que adjunta se actuará del siguiente modo:
a) en la convocatoria inicial de la plaza se hará referencia a la Línea de 

Investigación o Servicio científico técnico para el que se convoca la 
plaza, según cláusula tercera del modelo de contrato y cláusula 
séptima 

b) Por tanto en la convocatoria será necesario identificar esta línea de 
investigación/servicio científico-técnico. En el caso de la UZ 
identificaremos tanto líneas de los grupos de investigación, como 
líneas de transferencia ya reconocidas. No obstante, se realizará 
consulta previa con los investigadores.



Nueva información a los investigadores en mayo 2022
- En cuanto a la financiación, se seguirá lo indicado en la cláusula decimocuarta del

modelo de contrato:
- Para la ejecución de este contrato se cuenta con la financiación del (nombre de la

entidad, Programa o fuente de financiación), en la línea de investigación / los servicios
científico-técnicos de …, (Hacer referencia a los términos expresados en la cláusula
SEPTIMA), con cargo a los proyectos de I+D+I que serán recogidos en Adendas al
presente contrato.

- Por tanto, identificaremos el proyecto concreto que va a financiar este contrato y
tendremos que hacer referencia también a estos dos aspectos, las tareas principales
y la financiación y previsión del periodo de contratación en el proyecto.

- Finalizado el contrato vinculado al primer proyecto, podrá continuarse con dicho
contrato indefinido, siempre en la misma línea, pero vinculado a otro proyecto de
investigación, para lo cual se firmará adenda cumplimentando los datos
correspondientes al nuevo proyecto. De esta forma, y siempre que las convocatorias
de proyectos lo permitan, se podrá cumplir con el objetivo de finalizar con las
interrupciones indeseadas en el desarrollo de la actividad investigadora (con sucesivas
adendas por cada proyecto).

- La falta de financiación o la insuficiencia de fondos para la cobertura de los costes
dará por finalizado el contrato indefinido



Nueva información a los investigadores en mayo 2022

Desde GESPI y las oficinas gestoras contactaremos con tiempo suficiente con los IPs
de los proyectos para articular bien la continuidad del contrato indefinido con 
fondos de otro proyecto (y misma línea) o bien la finalización del contrato por falta 
o insuficiencia de financiación.
Cuadro resumen

-

Las líneas de investigación son las que constan en las Memorias de reconocimiento 
de Grupos por el Gobierno de Aragón. La financiación para cada adenda al contrato 
proviene de proyectos concretos, incluida la financiación del propio grupo, 
gestionados por SGI. 
- Las líneas de transferencia son las que constan en OTRI. La financiación para cada 
adenda al contrato proviene de fondos de las propias líneas o bien de 
proyectos/contratos gestionados por las unidades.



Nota Informativa sobre Ley de Ciencia (Ministerio de 
Ciencia e Innovación), 23 de junio de 2022

REDUCCIÓN DE LA PRECARIERDAD: NUEVO CONTRATO INDEFINIDO PARA CIENTÍFICOS Y
TÉCNICOS ASOCIADO A LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN (art. 23 bis)

o Contrato indefinido con el objeto de ejecutar tareas vinculadas a líneas de investigación o
a servicios científico-técnicos y también a contratos de I+D+I de investigadores con
empresas.
o Alienado con la reforma laboral, busca reducir decididamente la precariedad en el ámbito
de la investigación.
o Podrá ser un contrato para personal científico o para personal técnico y de gestión.
o No está sujeto a oferta Pública de Empleo ni a tasa de reposición (o masa salarial)
o No necesita autorización previa si dispone de financiación externa o procedente de
convocatorias en concurrencia competitiva.
o Su aplicación beneficiará a miles de investigadores, personal técnico y de gestión que hoy
en día están con contratos temporales en universidades, centros de investigación y
fundaciones y consorcios.
o Las entidades públicas solo podrán realizar contrataciones temporales para la ejecución
del Plan de Recuperación y de fondos europeos no competitivos, pero no en el caso de
fondos europeos competitivos como el Programa Horizonte Europa, donde tendrán que
contratar de manera indefinida utilizando el artículo 23bis. Se evita así que las personas de
un mismo grupo tengan diferentes contratos, temporales o indefinidos, en función del
origen de los fondos (Nueva disposición adicional)



Boletín Oficial de las Cortes Generales – Senado (1 de julio de 2022)

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación (621/000052). Texto remitido por el Congreso de los 
Diputados 

Disposición adicional décima.
En el ámbito de aplicación de la presente Ley solo será de aplicación la disposición
adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reforma laboral, la garantía de estabilidad en el empleo y la
transformación del mercado de trabajo, en relación con la reforma de las
modalidades de contratación temporal, cuando se trate de contratos de duración
determinada por parte de las entidades que integran el sector público, reguladas en el
artículo 2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siempre que dichos
contratos se encuentren asociados a la estricta ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia y solo por el tiempo necesario para la ejecución de los
citados proyectos, así como para contratos necesarios para la ejecución de programas
de carácter temporal cuya financiación dependa de fondos europeos no competitivos.



CRUE: Escrito dirigida a Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
en la Comisión de Ciencia, Innovación y Univesidades en el Senado (18 de 

julio de 2022) 

En la carta solicitan que reconsideren la disposición adicional 10ª en su redactado 
actual: 
- bien eliminando dicha disposición, como propone la enmienda 76; 

- o bien transaccionándola, suprimiendo la expresión “no competitivos” (referida a 
los fondos europeos). 

Realmente lo que se propone es volver al texto inicialmente propuesto por el 
gobierno, que fue modificado in extremis el día de la aprobación de la modificación 
de la referida Ley en el congreso de los diputados. Esta última modificación fue 
incluida en la disposición adicional 10ª sin consultar a los agentes del sistema 
español de ciencia y tecnología, grandes conocedores del sistema, hecho que puede 
traer como consecuencia un grave perjuicio para todo el sistema, de no atenderse 
en su tramitación en el Senado, nuestras consideraciones. 



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Veintitrés. Se añade un nuevo artículo 23 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 23 bis. Contrato de actividades científico-técnicas.
1. El objeto de los contratos de actividades científico-técnicas será la realización de 

actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-
técnicos, incluyendo la gestión científico-técnica de estas líneas que se definen 
como un conjunto de conocimientos, inquietudes, productos y proyectos, 
construidos de manera sistemática alrededor de un eje temático en el que 
confluyan actividades realizadas por uno o más grupos de investigación y 
requerirá su desarrollo siguiendo las pautas metodológicas adecuadas en forma 
de proyectos o contratos de I+D+I.

2. Los contratos de actividades científico-técnicas, de duración indefinida, no 
formarán parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos similares 
de gestión de las necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, ni su 
convocatoria estará limitada por la masa salarial del personal laboral.

3. En todo caso, cuando los contratos estén vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia 
competitiva en su totalidad, no requerirán del trámite de autorización previa.



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Veintinueve. Se introduce un nuevo artículo 32 bis, con la siguiente redacción:
«Artículo 32 bis. Contratos para la realización de proyectos y para la ejecución de planes 
y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación.
Las universidades públicas podrán contratar personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la transferencia de conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 
bis.» 
Disposición adicional décima. Condiciones de aplicación de modalidades de
contratación temporal en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia y fondos europeos no competitivos.
En el ámbito de aplicación de la presente ley solo será de aplicación la disposición
adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre…l, cuando se trate de
contratos de duración determinada por parte de las entidades que integran el sector
público, …para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
siempre que dichos contratos se encuentren asociados a la estricta ejecución del PRTR y
solo por el tiempo necesario para la ejecución de los citados proyectos, así como para
contratos necesarios para la ejecución de programas de carácter temporal cuya
financiación dependa de fondos europeos no competitivos.
Los celebrados antes de la entrada en vigor de esta ley al amparo de la citada disposición
adicional quinta mantendrán su vigencia hasta el cumplimiento de la duración fijada, con
el límite máximo de tres años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la
presente ley.



Revisión convocatorias financiadas Unión Europea

Se revisan todas las convocatorias con contratos vigentes en la fecha de 
publicación de la Ley:

- 27 convocatorias ya resueltas, de las que 6 todavía no han formalizado el 
contrato

- 11 convocatorias en trámite

Decisión:

Todos los contratos pendientes de formalizar pasan a ser indefinidos.
Los ya firmados mantendrán la condición de temporales



Tipo de convocatoria PI Número de plazas
indefinido  vinculado a 
línea 131

Indefinido al proyecto 85

temporal 111

Total general 327

Resumen de convocatorias y contratos de PI y PAS, en 2022

Número de ceses: 22
Número de continuidad con adenda: 4 

Modalidad y categoría PI Indefinido Temporal Total general
N1 - Doctor colaborador senior 6 18 24
N2 - Doctor colaborador junior 10 36 46
N3 - Investigador iniciado 35 59 94
N3.1 - Investigador iniciado con 
experiencia 12 27 39
N4 - Investigador novel 45 32 77
TOTAL 108 172 280

Contratos vigentes

Convocatorias

Tipo de convocatoria PAS
Número de 
plazas

Indefinido al 
proyecto/línea 16

temporal 19

Total general 35

Tipo de contrato PAS Número
P3I (Planes/Programas) 32
Temporal 94
Indefinidos no fijos (anteriores) 24
Indefinidos no fijos (actual Ley) 9
Total 159



Resumen de convocatorias de PI

El porcentaje de nuevos ingresos es relativamente pequeño. Por tanto, los
contratados PI que ya han estado previamente contratados en la UZ son
elevados.
Pendiente de valorar: ¿hay continuidad o se están produciendo huecos en
las contrataciones que impedirán la continuidad de los indefinidos?

Convocatorias Gespi PI

Año Total Nuevo ingreso % nuevos
2019 425 115 27
2020 333 89 27
2021 349 68 19
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		Adaptación RD Ley 32 de 2021 de 28 de diciembre		CÓDIGO LÍNEA DE TRANSFERENCIA		Convocatoria_Codigo		F_Creacion Registro		LÍNEA DE INVESTIGACIÓN		LÍNEA DE TRANSFERENCIA		Numero Convocatoria		tipo de contrato

						-2022003		9/14/22						2022003

						-2022004		9/14/22						2022004

						-2022002		6/2/22						2022002

						-2022002		4/20/22						2022002

						-2022001		3/1/22						2022001

						-2022001		2/21/22						2022001

						2022066		2/10/22						2022066

						2022057		2/10/22						2022057

						2022071		2/7/22						2022071

						2022047		2/1/22						2022047

						2022053		2/1/22						2022053

						2022044		1/27/22						2022044

						2022051		1/27/22						2022051

						2022035		1/12/22						2022035

						2022021		1/10/22						2022021





Hoja1

		Cuenta de Numero Convocatoria		Etiquetas de columna

		Etiquetas de fila		NO		SI		(en blanco)		Total general				Convocatorias Gespi PI

		Indefinido						61		61

		indefinido  al  proyecto						1		1				Año		Total		Nuevo ingreso		% nuevos

		indefinido  vinculado a línea						1		1				2019		425		115		27

		Indefinido al proyecto						16		16				2020		333		89		27

		indefinido con cargo a línea						2		2				2021		349		68		19

		indefinido con cargo a proyecto						5		5

		Indefinido con cargo a proyectos						1		1

		Indefinido con cargo proyecto						1		1

		Indefinido con cargo proyecto (convocatoria como temporal)						4		4

		indefinido vinculado a linea						1		1

		indefinido vinculado a línea						125		125

		indefinido vinculado a línea 						1		1

		indefinido vinculado a línea investigación						1		1

		temporal		1		74		32		107

		temporl				1				1

		(en blanco)						15		15

		Total general		1		75		267		343

		Cuenta de Numero Convocatoria		Etiquetas de columna

		Etiquetas de fila		SI		(en blanco)		Total general						Etiquetas de fila		Suma de Total general

		Indefinido al proyecto				61		61						indefinido  vinculado a línea		131

		Indefinido al proyecto				1		1						Indefinido al proyecto		85

		indefinido  vinculado a línea				1		1						temporal		111

		Indefinido al proyecto				16		16						Total general		343

		indefinido  vinculado a línea				2		2						Total general		670

		Indefinido al proyecto				5		5

		Indefinido al proyecto				1		1

		Indefinido al proyecto				1		1

		temporal				4		4

		indefinido  vinculado a línea				1		1

		indefinido  vinculado a línea				125		125

		indefinido  vinculado a línea				1		1						Tipo de convocatoria		Número de plazas

		indefinido  vinculado a línea				1		1						indefinido  vinculado a línea		131

		temporal		75		33		107						Indefinido al proyecto		85

		Total general		75		267		343						temporal		111

														Total general		327
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		Adaptación RD Ley 32 de 2021 de 28 de diciembre		CÓDIGO LÍNEA DE TRANSFERENCIA		Convocatoria_Codigo		F_Creacion Registro		LÍNEA DE INVESTIGACIÓN		LÍNEA DE TRANSFERENCIA		Numero Convocatoria		tipo de contrato

		SI				2022010		11/18/21						2022010		temporal

		SI				2022001		11/29/21						2022001		temporal

		SI				2022002		12/2/21						2022002		temporal

		SI				2022009		12/9/21						2022009		temporal

		SI				2022004		12/16/21						2022004		temporal

		SI				2022005		12/16/21						2022005		temporal

		SI				2022006		12/17/21						2022006		temporal

		SI				2022003		12/17/21						2022003		temporal

		SI				2022007		12/17/21						2022007		temporal

		SI				2022030		12/20/21						2022030		temporal

		SI				2022008		12/22/21						2022008		temporal

		SI				2022018		1/3/22						2022018		temporal

		SI				2022012		1/3/22						2022012		temporal

		SI				2022026		1/4/22						2022026		temporal

		SI				2022024		1/4/22						2022024		temporal

		SI				2022038		1/5/22						2022038		temporal

						2022021		1/10/22						2022021

		SI				2022052		1/10/22						2022052		temporal

		SI				2022023		1/10/22						2022023		temporal

		SI				2022019		1/12/22						2022019		temporal

		SI				2022020		1/12/22						2022020		temporal

						2022035		1/12/22						2022035

		SI				2022016		1/12/22						2022016		temporal

		SI				2022033		1/13/22						2022033		temporal

		SI				2022028		1/13/22						2022028		temporal

		SI				2022025		1/13/22						2022025		temporal

		SI				2022014		1/14/22						2022014		temporal

		SI				2022031		1/17/22						2022031		temporal

		SI				2022032		1/17/22						2022032		temporl

		SI				2022011		1/17/22						2022011		temporal

		SI				2022027		1/19/22						2022027		temporal

		SI				2022072		1/19/22						2022072		temporal

		SI				2022037		1/19/22						2022037		temporal

		SI				2022029		1/20/22						2022029		temporal

		SI				2022017		1/26/22						2022017		temporal

		SI				2022036		1/26/22						2022036		temporal

						2022051		1/27/22						2022051

		SI				2022034		1/27/22						2022034		temporal

		SI				2022058		1/27/22						2022058		temporal

		SI				2022059		1/27/22						2022059		temporal

		SI				2022015		1/27/22						2022015		temporal

		SI				2022022		1/27/22						2022022		temporal

		NO				2022013		1/27/22						2022013		temporal

						2022044		1/27/22						2022044

		SI				2022048		1/27/22						2022048		temporal

		SI				2022039		1/27/22						2022039		temporal

		SI				2022042		1/27/22						2022042		temporal

						2022053		2/1/22						2022053

						2022087		2/1/22						2022087		indefinido con cargo a proyecto

						2022047		2/1/22						2022047

		SI				2022041		2/1/22						2022041		temporal

		SI				2022045		2/1/22						2022045		temporal

		SI				2022040		2/1/22		BUSQUEDA DE WIMPS EN EL LSC (experimentos TREX-DM, ANAIS-112 y otros)				2022040		temporal

		SI				2022046		2/1/22						2022046		temporal

		SI				2022043		2/1/22						2022043		temporal

		SI				2022049		2/7/22						2022049		temporal

		SI				2022050		2/7/22						2022050		temporal

		SI				2022068		2/7/22						2022068		temporal

		SI				2022069		2/7/22						2022069		temporal

						2022071		2/7/22						2022071

		SI				2022060		2/7/22						2022060		temporal

		SI				2022064		2/8/22						2022064		temporal

		SI				2022065		2/8/22						2022065		temporal

		SI				2022063		2/8/22						2022063		temporal

		SI				2022056		2/8/22						2022056		temporal

		SI				2022061		2/8/22						2022061		temporal

		SI				2022084		2/8/22						2022084		temporal

		SI				2022062		2/8/22						2022062		temporal

		SI				2022070		2/8/22						2022070		temporal

		SI				2022067		2/9/22						2022067		temporal

		SI				2022075		2/10/22						2022075		temporal

						2022057		2/10/22						2022057

						2022066		2/10/22						2022066

		SI				2022055		2/10/22						2022055		temporal

		SI				2022054		2/10/22						2022054		temporal

						2022089		2/14/22						2022089		temporal

						2022090		2/14/22						2022090		temporal

		SI				2022073		2/14/22						2022073		temporal

		SI				2022074		2/14/22						2022074		temporal

		SI				2022076		2/15/22						2022076		temporal

		SI				2022085		2/17/22						2022085		Temporal

		SI				2022079		2/17/22						2022079		temporal

		SI				2022080		2/17/22						2022080		temporal

		SI				2022081		2/17/22						2022081		temporal

		SI				2022077		2/18/22						2022077		temporal

						-2022001		2/21/22						2022001

		SI				2022086		2/21/22						2022086		temporal

		SI				2022078		2/21/22						2022078		temporal

						2022082		2/21/22						2022082		Indefinido

						2022092		2/24/22						2022092		Indefinido

		SI				2022083		2/25/22						2022083		temporal

						-2022001		3/1/22						2022001

						2022097		3/1/22						2022097		indefinido

						2022088		3/3/22						2022088		temporal

						2022099		3/3/22						2022099		indefinido

						2022098		3/3/22						2022098		indefinido

						2022094		3/3/22						2022094		indefinido

						2022100		3/4/22						2022100		Indefinido

						2022093		3/4/22						2022093		Indefinido

						2022102		3/4/22						2022102		temporal

						2022096		3/8/22						2022096		indefinido

						2022123		3/9/22						2022123		indefinido

						2022103		3/9/22						2022103		indefinido

						2022095		3/14/22						2022095		indefinido

						2022101		3/14/22						2022101		indefinido

						2022112		3/14/22						2022112		indefinido

						2022091		3/15/22						2022091		Temporal

						2022107		3/28/22						2022107		indefinido

						2022106		3/28/22						2022106		indefinido

						2022113		3/28/22						2022113		indefinido

						2022105		3/28/22						2022105		indefinido

						2022110		3/28/22						2022110		temporal

						2022104		3/28/22						2022104		Temporal

						2022125		3/28/22						2022125		indefinido

						2022111		3/28/22						2022111		indefinido

						2022108		3/29/22						2022108		temporal

						2022118		3/30/22						2022118		indefinido

						2022109		3/31/22						2022109		indefinido

						2022121		4/5/22						2022121		temporal

						2022117		4/8/22						2022117		indefinido

						2022116		4/8/22						2022116		indefinido

						2022115		4/8/22						2022115		indefinido

						2022122		4/8/22						2022122		temporal

						2022114		4/8/22						2022114		indefinido

						2022131		4/8/22						2022131		indefinido

						2022132		4/8/22						2022132		indefinido

						2022119		4/8/22						2022119		indefinido

						2022126		4/19/22						2022126		indefinido

						2022120		4/19/22						2022120		indefinido

						2022129		4/20/22						2022129		indefinido

						2022130		4/20/22						2022130		indefinido

						-2022002		4/20/22						2022002

						2022127		4/22/22						2022127		indefinido

						2022128		4/22/22						2022128		indefinido

						2022140		4/27/22						2022140		indefinido

						2022124		4/28/22						2022124		indefinido

						2022197		4/28/22		MODELADO DE NANOREACTORES PARA APLICACIONES BIOMÉDICAS				2022197		indefinido vinculado a línea

						2022198		4/28/22		MODELADO DE NANOREACTORES PARA APLICACIONES BIOMÉDICAS				2022198		indefinido vinculado a línea

						2022133		5/5/22						2022133		temporal

						2022134		5/5/22						2022134		temporal

						2022195		5/9/22		CAMBIOS INSTITUCIONALES Y SUS REPERCUSIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLÍTICAS EN LA EDAD MEDIA EN EL REINO DE ARAGÓN				2022195		Indefinido vinculado a línea

						2022141		5/9/22						2022141		temporal

						2022154		5/9/22						2022154		temporal

						2022136		5/10/22						2022136		indefinido

						2022182		5/10/22		FLAVOENZIMAS: MECANISMOS DE ACCIÓN Y BIOTECNOLOGÍA				2022182		indefinido vinculado a línea

						2022135		5/12/22						2022135		indefinido

						2022139		5/12/22						2022139		temporal

						2022165		5/12/22						2022165		indefinido

						2022137		5/13/22						2022137		indefinido

						2022138		5/13/22						2022138		indefinido

						20221001		5/13/22						221001		temporal

						2022149		5/13/22						2022149		indefinido

						2022148		5/13/22						2022148		indefinido

						2022146		5/18/22						2022146		temporal

				LTISQCH0101		2022178		5/18/22				DOPANTES PARA OLEDS		2022178		indefinido vinculado a línea

				LTISQCH0101		2022179		5/18/22				DOPANTES PARA OLEDS		2022179		indefinido vinculado a línea

						2022142		5/18/22						2022142		indefinido

						20221002		5/19/22						221002		temporal

						2022151		5/20/22						2022151		temporal

						2022143		5/24/22						2022143		indefinido

						2022147		5/24/22						2022147		indefinido

						2022157		5/24/22						2022157		Indefinido

						2022145		5/24/22						2022145		indefinido

						2022155		5/24/22						2022155		temporal

						2022144		5/25/22						2022144		indefinido

						2022218		5/26/22		"ESTUDIO, MEDIANTE PLANTILLAS INTELIGENTES, DE LA ALTERACIÓN DE LA MARCHA DERIVADA DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS (ÁREA CLÍNICA)"				2022218		indefinido vinculado a línea

						2022150		5/26/22						2022150		indefinido

				LTI3A0202		2022177		5/27/22				REACTORES QUÍMICOS E HIDRÓGENO		2022177		indefinido vinculado a línea

						2022153		5/30/22						2022153		indefinido

						2022152		5/31/22						2022152		indefinido

						2022203		5/31/22		PROPUESTA DE SOLUCIONES BASADAS EN LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL, ASÍ COMO EL ANÁLISIS BASADO EN MINERÍA DE DATOS				2022203		indefinido vinculado a línea

						2022204		5/31/22		AGRICULTURA Y GANADERÍA INTELIGENTES				2022204		indefinido  vinculado a línea

						2022162		6/1/22						2022162		indefinido

						-2022002		6/2/22						2022002

						2022199		6/2/22		MODELADO DE NANOREACTORES PARA APLICACIONES BIOMÉDICAS				2022199		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0109		2022210		6/3/22				TECNOLOGÍAS DE LOCALIZACIÓN Y MAPEO VISUAL PARA REALIDAD AUMENTADA, REALIDAD VIRTUAL Y ROBÓTICA		2022210		indefinido vinculado a línea

						2022156		6/3/22						2022156		indefinido

						2022193		6/6/22		NANOMEDICINA				2022193		indefinido vinculado a línea

						2022217		6/6/22		CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO				2022217		indefinido vinculado a línea

						2022201		6/6/22		CONVIVENCIA (EDUCACIÓN Y PROCESOS PSICOLÓGICOS)				2022201		indefinido vinculado a línea

						2022205		6/6/22		Nanomedicina				2022205		indefinido vinculado a línea

						2022169		6/6/22						2022169		temporal

						2022191		6/6/22						2022191		Indefinido al proyecto

						2022163		6/6/22						2022163		temporal

						2022160		6/6/22						2022160		indefinido

						2022161		6/6/22						2022161		indefinido

				LTI3A0307		2022189		6/6/22				CONTROL DE SISTEMAS		2022189		indefinido vinculado a línea

						2022158		6/8/22						2022158		indefinido

						2022159		6/8/22						2022159		indefinido

						2022171		6/8/22		Resistencia y nuevos fármacos contra micobacterias				2022171		indefinido vinculado a línea

						2022185		6/8/22		TECNOLOGÍA Y GENÉTICA PORCINA				2022185		indefinido vinculado a línea

						2022172		6/8/22						2022172		temporal

						2022173		6/8/22						2022173		temporal

						2022202		6/9/22		ESTUDIO, MEDIANTE PLANTILLAS INTELIGENTES, DE LA ALTERACIÓN DE LA MARCHA DERIVADA DE ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS				2022202		indefinido vinculado a línea

						2022184		6/9/22		Análisis del comportamiento y las emociones de los usuarios a través de su actividad en las redes sociales. Aplicación a la prevención de enfermedades.				2022184		indefinido vinculado a línea

						2022206		6/10/22		FLAVOENZIMAS: MECANISMOS DE ACCIÓN Y BIOTECNOLOGÍA				2022206		indefinido vinculado a línea

						2022166		6/10/22						2022166		indefinido

				LTI3A0206		2022170		6/10/22				ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA TÉRMICA		2022170		indefinido vinculado a línea

						2022212		6/10/22		DESARROLLO DE MATERIALES AVANZADOS CON APLICACIÓN EN EL CAMPO DE LA ENERGÍA				2022212		indefinido vinculado a línea

						2022207		6/13/22		Búsqueda de WIMPS en el LSC (experimentos TREX-DM, ANAIS-112 y otros)				2022207		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0307		2022175		6/13/22				CONTROL DE SISTEMAS		2022175		indefinido vinculado a línea

						2022164		6/13/22						2022164		temporal

						2022221		6/14/22		POBLACIÓN Y SALUD PÚBLICA				2022221		indefinido vinculado a línea

						2022183		6/14/22		FLAVOENZIMAS: MECANISMOS DE ACCIÓN Y BIOTECNOLOGÍA				2022183		indefinido vinculado a línea

						2022168		6/14/22						2022168		Indefinido con cargo a proyectos

						2022287		6/14/22						2022287		temporal

						2022249		6/15/22						2022249		temporal

				LTIUCA0107		2022176		6/15/22				BIOGEOGRAFÍA, BIODIVERSIDAD Y SISTEMAS NATURALES		2022176		indefinido con cargo a línea

						2022194		6/15/22		MECANOBIOLOGÍA DEL CÁNCER				2022194		Indefinido vinculado a línea

						2022200		6/15/22		POTENCIACIÓN DE CAPACIDADES Y TECNOLOGÍAS DE USO EN VEHÍCULOS				2022200		indefinido vinculado a línea

						2022167		6/17/22						2022167		INDEFINIDO

						2022208		6/20/22						2022208		Indefinido con cargo proyecto

						2022214		6/20/22						2022214		Indefinido con cargo a proyecto

						2022180		6/21/22						2022180		temporal

				LTI3A0103		2022196		6/21/22				TECNOLOGÍAS ÓPTICAS APLICADAS A LA INDUSTRIA, LA ENERGÍA Y LAS COMUNICACIONES		2022196		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0106		2022181		6/22/22				SISTEMAS DE INFORMACIÓN AVANZADA		2022181		indefinido vinculado a línea

				LTIA20116		2022174		6/22/22				ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DEL AROMA Y SABOR (AIAS)		2022174		indefinido vinculado a línea

						2022192		6/22/22		Variables espectrales en el diagnóstico de la resiliencia en áreas afectadas por incendios forestales				2022192		indefinido vinculado a línea

						2022216		6/22/22		MODELOS DE MEMBRANA CELULAR				2022216		Indefinido vinculado a línea

						2022225		6/22/22		LA INTERNACIONALIZACIÓN PATRIMONIOLÓGICA				2022225		indefinido vinculado a línea

				LTCIRCE0103		2022209		6/23/22				RECURSOS ELÉCTRICOS DISTRIBUIDOS (DER)		2022209		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0409		2022215		6/23/22				MODELOS Y TECNOLOGÍAS MULTIESCALA EN INGENIERÍA BIOMÉDICA		2022215		indefinido vinculado a línea

						2022187		6/23/22		FÍSICA DE SISTEMAS BIOLÓGICOS				2022187		Indefinido vinculado a línea

						2022188		6/23/22		EPIDEMIAS				2022188		Indefinido vinculado a línea

						2022186		6/24/22		DESARROLLO DE CATALIZADORES PARA PROCESOS DE QUÍMICA FINA SOSTENIBLES				2022186		Indefinido vinculado a línea

						2022213		6/27/22		"ESTUDIO BIOFÍSICO DEL MALPLEGAMIENTO DE PROTEÍNAS AMILOIDES Y SU PAPEL EN PATOLOGÍAS NEURODEGENERATIVAS"
				2022213		Indefinido vinculado a línea

				LTI3A0307		2022190		6/27/22				CONTROL DE SISTEMAS		2022190		indefinido vinculado a línea

						2022235		6/28/22						2022235		Indefinido con cargo a proyecto

				LTIA20123		2022211		7/4/22				SOLUCIONES INNOVADORAS PARA LA INDUSTRIA ALIMENTARIA BASADAS EN TECNOLOGÍAS TÉRMICAS Y NO TÉRMICAS		2022211		indefinido vinculado a línea

						2022228		7/6/22		MODELADO DE LA ELECTROFISIOLOGÍA CARDIACA				2022228		indefinido vinculado a línea

						2022222		7/6/22		TRANSPORTE DE LUZ EN ESTADO TRANSITORIO. 				2022222		indefinido vinculado a línea

						2022224		7/6/22		GUÍAS ÓPTICAS ACTIVAS Y DISPOSITIVOS FOTÓNICOS				2022224		indefinido vinculado a línea

				LTFLU0101		2022219		7/6/22				FLUIDODINÁMICA COMPUTACIONAL INDUSTRIAL		2022219		indefinido con cargo a línea

						2022227		7/6/22		LÍNEA 2. MARCADORES NO INVASIVOS BASADOS EN EL ECG PARA CARACTERIZACIÓN DE PATOLOGÍAS E IDENTIFICACIÓN DE RIESGO ARRÍTMICO
				2022227		indefinido vinculado a línea

						2022236		7/6/22		ANÁLISIS ECONÓMICO DE POLÍTICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS				2022236		indefinido vinculado a línea

						2022294		7/6/22		SANIGEN: BASE GENÉTICA, DIAGNÓSTICO Y PATOGENIA DE ENFERMEDADES ANIMALES Y HUMANAS				2022294		Indefinido vinculado a línea

						2022289		7/7/22		NANOMEDICINA				2022289		indefinido vinculado a línea

						2022220		7/7/22						2022220		TEMPORAL

						2022241		7/7/22		


				2022241		Indefinido con cargo proyecto (convocatoria como temporal)

						2022242		7/7/22						2022242		Indefinido con cargo proyecto (convocatoria como temporal)

						2022284		7/8/22		SISTEMAS MULTI-ROBOT FLEXIBLES PARA LA COBERTURA, TRANSPORTE Y MANIPULACIÓN DE OBJETOS DEFORMABLES.				2022284		indefinido vinculado a línea

						2022229		7/8/22		NUEVOS FÁRMACOS Y NUEVAS HERRAMIENTAS BIOINFORMÁTICAS PARA MEDICINA PERSONALIZADA				2022229		indefinido vinculado a línea

						2022230		7/8/22		NUEVOS FÁRMACOS Y NUEVAS HERRAMIENTAS BIOINFORMÁTICAS PARA MEDICINA PERSONALIZADA				2022230		indefinido vinculado a línea

						2022295		7/8/22						2022295		indefinido al proyecto

						2022264		7/13/22		FABRICACIÓN Y PROCESADO DE NANO Y MICROESTRUCTURAS				2022264		indefinido vinculado a línea

						2022226		7/13/22						2022226		temporal

						2022239		7/13/22		DESARROLLO DE PROCESOS CATALÍTICOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE VECTORES ENERGÉTICOS SOSTENIBLES
				2022239		indefinido vinculado a línea

						2022271		7/13/22						2022271		Indefinido al proyecto

						2022279		7/14/22						2022279		Indefinido al proyecto

						2022223		7/14/22						2022223		Indefinido al proyecto

						2022250		7/15/22		ANÁLISIS DE LAS BASES MOLECULARES DEL RECONOCIMIENTO Y CATÁLISIS DE LAS GLICOSILTRANSFERASAS SOBRE SUS SUSTRATOS				2022250		Indefinido vinculado a línea

						2022252		7/15/22		ANÁLISIS DE LAS BASES MOLECULARES DEL RECONOCIMIENTO Y CATÁLISIS DE LAS GLICOSILTRANSFERASAS SOBRE SUS SUSTRATOS				2022252		indefinido vinculado a línea

						2022281		7/15/22		LOCALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MAPAS VISUALES USANDO GEOMETRÍA Y APRENDIZAJE PROFUNDO				2022281		indefinido vinculado a línea 

				LTI3A0103 		2022237		7/15/22				TECNOLOGÍAS ÓPTICAS APLICADAS A LA INDUSTRIA, LA ENERGÍA Y LAS COMUNICACIONES		2022237		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0106		2022260		7/18/22				SISTEMAS DE INFORMACIÓN AVANZADA		2022260		indefinido vinculado a línea

						2022259		7/18/22						2022259		Indefinido al proyecto

						2022240		7/18/22		COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN				2022240		indefinido vinculado a línea

						2022255		7/19/22						2022255		indefinido  al  proyecto

						2022283		7/19/22		INTERPRETACIÓN INTELIGENTE DE IMÁGENES PARA ASISTENCIA Y MEJORA VISUAL				2022283		indefinido vinculado a línea

						2022243		7/19/22						2022243		Indefinido al proyecto

				LTFLU0103		2022232		7/19/22				HIDRÁULICA COMPUTACIONAL		2022232		indefinido vinculado a línea

				LTISQCH0101		2022233		7/19/22				DOPANTES PARA OLEDS		2022233		indefinido vinculado a línea

				LTISQCH0101		2022234		7/19/22				DOPANTES PARA OLEDS		2022234		indefinido vinculado a línea

						2022257		7/19/22						2022257		temporal

						2022254		7/19/22						2022254		Indefinido con cargo a proyecto

						2022253		7/20/22		DISEÑO Y SÍNTESIS DE MATERIALES ORGÁNICOS FUNCIONALES				2022253		indefinido vinculado a línea

				LTIA20116		2022231		7/20/22				ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DEL AROMA Y SABOR (AIAS)		2022231		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0312 		2022285		7/20/22				TECNOLOGÍAS, INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN CON POLÍMEROS		2022285		indefinido vinculado a línea

						2022269		7/20/22		NAVEGACIÓN AUTÓNOMA DE VEHÍCULOS EN APLICACIONES SUBTERRÁNEAS				2022269		indefinido vinculado a línea

						2022247		7/21/22		TRANSPORTE DE LUZ EN ESTADO TRANSITORIO. 				2022247		indefinido vinculado a línea

						2022248		7/21/22		TRANSPORTE DE LUZ EN ESTADO TRANSITORIO. 				2022248		indefinido vinculado a línea

						2022245		7/21/22						2022245		Indefinido al proyecto

						2022246		7/21/22						2022246		Indefinido al proyecto

						2022244		7/22/22						2022244		Indefinido con cargo a proyecto

				LTI3A0110 		2022238		7/24/22				AFFECTIVELAB		2022238		indefinido vinculado a línea

						2022251		7/24/22		ANÁLISIS DE LAS BASES MOLECULARES DEL RECONOCIMIENTO Y CATÁLISIS DE LAS GLICOSILTRANSFERASAS SOBRE SUS SUSTRATOS				2022251		Indefinido vinculado a línea

						2022258		7/24/22						2022258		Indefinido con cargo proyecto (convocatoria como temporal)

						2022256		7/24/22						2022256		Indefinido con cargo proyecto (convocatoria como temporal)

						2022307		7/25/22		ESTUDIOS COMPUTACIONALES DE REACCIONES DE GLICOSILACIÓN				2022307		indefinido vinculado a línea

						2022280		7/25/22		ANÁLISIS ELEMENTAL Y/O ISOTÓPICO DIRECTO DE MUESTRAS SÓLIDAS Y MATERIALES COMPLEJOS				2022280		indefinido vinculado a línea

						2022286		7/25/22		ESTUDIO DE LOS RECEPTORES DE DOPAMINA HUMANOS Y SU MODULACIÓN POR FÁRMACOS ANTI-PARKINSON				2022286		indefinido vinculado a linea

						2022263		7/26/22		MODELADO DE LA ELECTROFISIOLOGÍA CARDÍACA				2022263		indefinido vinculado a línea

						2022261		7/26/22		SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA APLICACIONES DE CALENTAMIENTO POR INDUCCIÓN				2022261		indefinido vinculado a línea

						2022262		7/26/22		SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA APLICACIONES DE CALENTAMIENTO POR INDUCCIÓN				2022262		indefinido vinculado a línea

						2022270		7/29/22		PRODUCCIÓN DE BIOPRODUCTOS Y BIOCOMBUSTIBLES A PARTIR DE BIOMASA Y RESIDUOS				2022270		indefinido vinculado a línea

						2022265		7/29/22		MODELADO DE LA ELECTROFISIOLOGÍA CARDÍACA				2022265		indefinido vinculado a línea

						2022267		8/16/22		EPIDEMIAS				2022267		indefinido vinculado a línea

						2022288		8/16/22		FÍSICA DE AXIONES (EXPERIMENTO IAXO)				2022288		Indefinido vinculado a línea

						2022266		8/17/22		FLAVOENZIMAS: MECANISMOS DE ACCIÓN Y BIOTECNOLOGÍA				2022266		Indefinido vinculado a línea

				LTI3A0405		2022268		8/19/22				CHIPS MICROFLUIDICOS		2022268		Indefinido vinculado a línea

				LTFLU0103		2022274		8/22/22				HIDRÁULICA COMPUTACIONAL		2022274		indefinido vinculado a línea

						2022272		8/24/22		NANOSTRUCTURED FILMS & PARTICLES (NFP)				2022272		indefinido vinculado a línea

						2022282		8/24/22		INTERPRETACIÓN INTELIGENTE DE IMÁGENES PARA ASISTENCIA Y MEJORA VISUAL				2022282		indefinido vinculado a línea

						2022276		8/25/22		DESARROLLO DE MEMBRANAS				2022276		indefinido vinculado a línea investigación

				LTIA20119		2022312		8/31/22				DESARROLLO DE NUEVOS ALIMENTOS		2022312		indefinido vinculado a línea

						2022277		8/31/22		DESARROLLO DE MEMBRANAS				2022277		indefinido vinculado a línea

						2022273		9/1/22		CIRCUITOS INTEGRADOS FRONT-ENDS PARA ANTENAS ACTIVAS				2022273		Indefinido vinculado a línea

						2022275		9/5/22		MODELADO, SIMULACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS ENERGÉTICOS				2022275		indefinido vinculado a línea

						2022290		9/5/22						2022290		indefinido al proyecto

				LTI3A0310		2022292		9/5/22				INVESTIGACIÓN EN SISTEMAS AVANZADOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA (ESS)		2022292		Indefinido vinculado a línea

						2022278		9/7/22		FENOMENOLOGÍA DE AXIONES Y SUS IMPLICACIONES EN LA ESTRUCTURA DE MATERIA OSCURA. PARTICIPACIÓN EN BÚSQUEDA DE AXIONES SOLARES EN EL INTERNATIONAL AXION OBSERVATORY (IAXO).				2022278		indefinido vinculado a línea

						2022298		9/7/22		CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE VACUNAS CONTRA LA TUBERCULOSIS				2022298		indefinido vinculado a línea

						2022304		9/9/22						2022304		indefinido al proyecto

						-2022004		9/14/22						2022004

						-2022003		9/14/22						2022003

						2022293		9/15/22		Atención a la diversidad. Evaluación				2022293		indefinido vinculado a línea

						2022291		9/15/22		CIRCUITOS INTEGRADOS FRONT-ENDS PARA ANTENAS ACTIVAS				2022291		Indefinido vinculado a línea

						2022296		9/15/22		PREDICCIONES DE ALTA PRECISIÓN PARA LOS OBSERVABLES RELACIONADOS CON LOS FERMIONES Y LA PARTÍCULA DE HIGGS, Y A LA FÍSICA DEL SABOR TANTO EN EL SM COMO EN SUS DIVERSAS EXTENSIONES.
				2022296		indefinido vinculado a línea

						2022299		9/15/22		SISTEMAS ELECTRÓNICOS PARA APLICACIONES DE CALENTAMIENTO POR INDUCCIÓN				2022299		indefinido vinculado a línea

						2022305		9/19/22		INTERPRETACIÓN INTELIGENTE DE IMÁGENES PARA ASISTENCIA Y MEJORA VISUAL				2022305		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0103		2022303		9/19/22				TECNOLOGÍAS ÓPTICAS APLICADAS A LA INDUSTRIA, LA ENERGÍA Y LAS COMUNICACIONES		2022303		indefinido vinculado a línea

						2022310		9/19/22		MODELADO DE APARIENCIA				2022310		Indefinido vinculado a línea

						2022297		9/19/22		Búsqueda de WIMPS en el LSC (experimentos TREX-DM, ANAIS-112 y otros)				2022297		indefinido vinculado a línea

						2022306		9/19/22		VARIABLES ESPECTRALES EN EL DIAGNÓSTICO DE LA RESILIENCIA EN ÁREAS AFECTADAS POR INCENDIOS FORESTALES.
				2022306		indefinido vinculado a línea

						2022316		9/20/22		DESARROLLO DE UN MODELO IN VITRO BASADO EN MICROFLUÍDICA QUE SIMULE LA PROGRESIÓN DE GLIOBLASTOMA (GBM) PARA PROBAR NUEVOS FÁRMACOS Y TERAPIAS, ASÍ COMO PARA COMPRENDER MEJOR LOS MECANISMOS INTRÍNSECOS EN LA EVOLUCIÓN DE ESTE TIPO DE TUMOR CEREBRAL.				2022316		Indefinido vinculado a línea

						2022300		9/22/22						2022300		indefinido al proyecto

				LTI3A0103 		2022301		9/22/22				TECNOLOGÍAS ÓPTICAS APLICADAS A LA INDUSTRIA, LA ENERGÍA Y LAS COMUNICACIONES		2022301		indefinido vinculado a línea

						2022308		9/22/22		 MARCADORES NO INVASIVOS PARA CARACTERIZAR PATOLOGÍAS E IDENTIFICAR RIESGO CARDÍACO
				2022308		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0401		2022302		9/22/22				BIOINGENIERÍA APLICADA A MECÁNICA, MECANOBIOLOGÍA E INGENIERÍA DE TEJIDOS		2022302		indefinido vinculado a línea

						2022320		9/23/22		A-DATOS. DESARROLLO DE TÉCNICAS DE GESTIÓN DE DATOS QUE PERMITAN ABORDAR LOS DESAFÍOS DE LA NECESIDAD DE PROCESAR Y EXPLOTAR GRANDES VOLÚMENES DE DATOS HETEROGÉNEOS EN SISTEMAS COMPLEJOS, ASÍ COMO FOMENTAR COMPORTAMIENTOS ADECUADOS Y LA RESILIENCIA DE LOS CIUDADANOS ANTE LAS DIFICULTADES MODERNAS A LOS QUE NOS ENFRENTAMOS COMO SOCIEDAD.				2022320		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0307		2022175		9/23/22				CONTROL DE SISTEMAS		2022175		indefinido vinculado a línea

						2022318		9/27/22						2022318		indefinido al proyecto

						2022311		9/27/22		MODELADO DE APARIENCIA				2022311		Indefinido vinculado a línea

				LTFLU0101		2022309		9/27/22				FLUIDODINÁMICA COMPUTACIONAL INDUSTRIAL		2022309		indefinido vinculado a línea

				LTNANO0104  		2022317		9/27/22				LÁSER Y ENERGÍA		2022317		indefinido vinculado a línea

						2022319		9/27/22		MODELIZACIÓN Y SIMULACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS				2022319		indefinido vinculado a línea

						2022322		9/27/22		
				2022322		indefinido al proyecto

						2022327		10/3/22		 ESTUDIO DE LA DIFUSIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RECEPCIÓN EN LA IMPRENTA (1475-1600) DE LA LITERATURA CASTELLANA ESCRITA, O TRADUCIDA, CON ANTERIORIDAD A 1501. HUMANIDADES DIGITALES Y BASES DE DATOS.
				2022327		indefinido vinculado a línea

						2022323		10/3/22		RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL				2022323		indefinido vinculado a línea

				 REACTORES QUÍMICOS E HIDRÓGENO		2022313		10/4/22		LTI3A0202				2022313		indefinido vinculado a línea

						2022314		10/4/22						2022314		indefinido al proyecto

						2022333		10/4/22		CARACTERIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA Y DINÁMICA DE RECEPTORES DE GLUTAMATO NEURONALES TIPO AMPA PERMEABLES A CALCIO.				2022333		indefinido vinculado a línea

				LTISQCH0101		2022315		10/5/22				DOPANTES PARA OLEDS		2022315		indefinido vinculado a línea

						2022321		10/5/22						2022321		temporal

						2022325		10/6/22		SISTEMAS DE GENERACIÓN DE EERR Y DE CONEXIÓN A RED				2022325		indefinido vinculado a línea

				 LTI3A0207		2022334		10/7/22				ENVASE ALIMENTARIO		2022334		indefinido vinculado a línea

				LTIA20109		2022331		10/19/22				GENUD - GROWTH, EXERCISE, NUTRITION AND DEVELOPMENT		2022331		Indefinido vinculado a línea

						2022326		10/19/22						2022326		indefinido al proyecto

				LTI3A0102		2022332		10/19/22				LABORATORIO DE TECNOLOGÍAS DEL HABLA		2022332		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0401		2022330		10/19/22				BIOINGENIERÍA APLICADA A MECÁNICA, MECANOBIOLOGÍA E INGENIERÍA DE TEJIDOS.		2022330		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0103 		2022324		10/19/22				TECNOLOGÍAS ÓPTICAS APLICADAS A LA INDUSTRIA, LA ENERGÍA Y LAS COMUNICACIONES		2022324		indefinido vinculado a línea

				LTI3A0403		2022328		10/19/22				BIOMECÁNICA DEL IMPACTO		2022328		Indefinido vinculado a línea

				LTI3A0401		2022329		10/25/22				BIOINGENIERÍA APLICADA A MECÁNICA, MECANOBIOLOGÍA E INGENIERÍA DE TEJIDOS		2022329		indefinido vinculado a línea







¿Servirá la Ley para acabar con la precariedad, la sucesión de convocatorias y 
contratos y se firmarán contratos indefinidos, reales?

¿Serán contratos indefinidos en el nombre, pero se irán encadenando ceses 
y nuevas convocatorias?

Se necesita, al menos 1 ó 2 años para comprobar la eficacia de esta Ley

Conclusión: hemos avanzado en el objetivo de la contratación indefinida, 

El siguiente objetivo: poder tener una plantilla de investigadores, gestores y 
técnicos



¡¡¡ Muchas gracias !!!
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